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el <lw 1? dí'l prccsimo Julio so 
publicará rstu prrióflico diariumonte, oscop- 
lolosIOn-s, en un pliugu triplo. Los s«‘- 
floríís que *{uiorañ recib irle por suscricion, 
pueden avisar ni despacho de esta im pren
ta, callo (]•' Cordobanes número 8, y en la 
libreril* <*«- i*- J°s6 A gu ila r  y O rtiz.
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Pago adelantado.

En M éxico......................................... $ 1 0 0
En los Estados, franco de pone».. I 50

Los números sueltos valen medio real-
AVISOS.

So publicarán con toda puntualidad los 
que se remitan, haciéndose l p.igo adela ri
lado, del modo que signe:

Por"cana Jfnen. 6  es.
Pi«r i as repeticiones............ 3

La Redacción está en H misma im— 
prenta.

LA CLASE POBRE.

Las autoridades de México acaban de 
corregir con mano firme y secura el abuso 
mus atroz, el mas odiado del pueblo, el que 
mayores perjuicios causaba á la .clase po
bre; la leva, en fin, á c u y o  solo nombre se 
horrorizan les desventurados que tienen la 
desgracia de estar espuestos, á ella.

Pero hay otros abusos que pesan .también' 
y muy directamente, sobre esa clnse pobre 
tan desgraciada y tan digna d e ‘mejor suer
te; los vendedoras.do, comestibles y de efen* 
tos de primerá' necesidad, se :han, ¿Destitui
do sils verdugos avidez de una ga- 
iitncia loca, s- .lean á  I-us in fj’icés. ’No 
bastan las/;arii. no bastan los 'decretos, 

ponas’1 prent; y severas, no'alcanzan- 
i l'is infractores do las' íeyes,- si grandes 
limpiare-í no. vengas loa agravios que la 
•'141117,11 y el bienestar, hacen ¿i la miseria, 
imponiéndole precias ccshorbi (antes por los 
vfüctos que el pueblo necesita para calmar 
su hambre.

remitido que á continuación publica
mos, dará una idea á nuestros suscritores y 
'* la autoridad do cuales son esos abusos, y

sala prudencia y id justiciero a fien de esta, 
bra ponerlos pronto y  eíicaz remedio.

l i é  aquí el remitido:

“Señores reductores dol B o le tín  Republica
no*— C. de vdes. Juuio 25 de 1867.— Muy señores 
mios: En los varios números do b u  ilustrado p e 
riódico que ya han visto la luz pública, con no
toria aprobación del público, se palpa el doseo 
que aninfta d vdos. do contribuir al bien do celo, 
señ a lan do  abusos, cuyo rem ed io , por parte do las 
paternalcA  autoridades que afortunadamente nos 
rigen ya, hará cajr l a  espoliacion que aun se 
cometo por algunos en  ro n g lo n es  de primera 
necesidad, contra lo provenido en e l último ban
do sobre la matoria. 'Permítanme vdea. pues, 
que les d irija esfcoe m al trazados renglones su- 

'pilcándoles se sirvan d a r le s  publicidad, por sor 
do ínteres general; y.si tal* honra mo hicieron, 
pueden creer en mi positiva gratitud, recibien
do desde.ahora las debidas gracias:

Seró lacónico y al efecto onumeraró algunos 
de los. efectos en quo mas so palpa, todav/a hoy, 
una notória desobediencia al espresadb bando 
fecha 22 del corriente.

— M aíz .-- Parece que ayer se ha menudeado 
en algunas partes á real y  cuartilla el cuartillo. 
Esto.esplica el fenómeno de que la tortilla estó 
mas cara: que el pan; ó menos de quo provenga 
déla necesidad do reducir también á justos lí
mites á las espendodoras de ese alimento, pues 
no todos, sino muy pocos, temimos molendera en 
nuoitras casas.

—-Gabbajszo. Bajo el protesto do que no hay 
garbanzo,'én la tienda 6 que uno se dirige, sino 
garbanza, porquo a5Í conviene denominar al 
primero, raro es aquel que.se Bujeta al precio 
de diez y siete centavos ol cuartillo; y con eso 
subterfugio dé palabra croen burlar á.inanéalva 
el bando: en casi ninguna tienda hay garbanzo, 
toda es garbanza/ aunquo sea chica y dura mu
nición'. • ■-vi ' .

— (Jaiine. . Esto; mi ;..d0 loa ramos en quo 
maa abasos so lian com etido  siompro por parto 
do los tdblr.joros, y ;r.::s do una vea la prenua ha 
c lamado contra-ello?, -mereciendo aeveraa p ro 
videncial1, dictadas,  por las autoridades;  ú pe¿ar 
de i'As apárente:)  0ticn. ru' por  quienes
rara  voz se conforman con soiu jlupliear, y ;m 
■muí, el csi ni t i l  haciendo do difícil ioet.u u iu 
clase pobre  un alimento quo ea el luuurnl,  y quo 
forma el v igor  y la robustez  quo eu nuuetros ve* 
oiuos dol N o r t e  son proverbiólos.

Con esa estudiada y poco proporcionui d ife
rencia quo han establecido entre el precio do la 
carne con hueso y sin 6l¡ oluden hoy mas quo 
nunca la  tarifa del O. G-efo político: al procioon

ella lijado dan la curne con hueso, \>zvo como 
ésto último va en mas dé dos tareeras partes, se 
tiene quo preferir comprar menos peso do la de 
sin  hueso, al a rb itra rio  p rec io  quo creen poderlo 
poner por osa circunstancia. Ambos precios dan 
un térroino medio rouclio mus subido quo lo que 
quiero la tarifa, á la vez quo en ningún caso re
cibe ol público, por determinado valoría canti-» 
dad de carne quo oe propusiera y quo se propu
so la autoridad d8 un modo tan loable.

— Oarbok En codas partee so ha reconocido 
que el modo mas equitativo do menudear ol car
bón es por peso, fcüi bando tija el precio de la 
arroba, y  debiera suponerse que quiere que en 
las carbouorías se espenda posado, pues fácil 6s 
que en oada una de ellas haya dos balanzas y  un 
juego de pesaB que permitan monudoar basta un. 
centavo, qne del de encino será una libra. Púe& 
bien, hasta hoy siguen los carboneros vendiondp 
como antes, á ojo, y dando en ese tanteo, casi mi* 
tad menos de lo quo debieran. Cjunó las porso 
tías acomodadas se surten por cargas, ol in fe liz 
pueblo es el verdadero perjudicado.

P a n .— El franaea so ha hecho do tanto con
sumo entre nosotros, quo bien puede decirse, que 
ademas do los estraugeros, buena parte do la jjo- 
blacion mexicana lo usa; dígalo si no ol aumento 
que de algunos años fiesta parte ha tenido e l nú
mero de panaderías en que eo olabora. Diversos 
bandos y tarifas han regido para Ino panaderías, 
sin distinción de las ’ estrangeras; pero estas han 
creído siempre quo no los comprendía y á su an
tojo oon escandalo&z utilidad  han cercenado la 
cantidad qué debieran éatregar al consumidor; 
Qao ol pan que llaman do lecho y  mautoquilla 
quedara eocoptuado, so comprende; mas eu nin
gún caso ol demas, pues por mas que noe ponde-» 
ron la harina e tc , uo tiono; ni mas ni monoa 
quo ol nuestro, gí no es un poco mas do levadura 
y un poco menos do trabajo, coa absoluta ca« 
rencia de manteca, cti lo cual -hay economía. E 
bando fija i2  onzas do pan blanco por medio 
rculj y  pesada xina do las .toleras de á real ea* 
'pendidas hoy múríes al público, resultan ¡solo laq 
12 onzas p o r  esa mal; qa dacir mitad nionoa da
lo mandado. N o dan hoy la ganancia do ü 23 
pS lr 10 i-ntcs dol sitio acostumbraban; pero aun 
cuando lu dieran, so lo obtendríamos -una libra 
do pan por un real, o¡i lugar de libra y inedia^ 
Oreo quo nu por denominarlo francesa, alema
na ó turca una panudoría estó, fuera do las día- 
posiciouo3 que tau sábiamento dicta la autori* 
dad on bien general, máceimo cuando cal pana
dería tiono eapofidiopúblico al quo son llamadóa 
ostrangeroa y  mexicanos, quienes concurren áre* 
c ib ir  un pan quo indudablemente oreen serzgtscl
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©npeso al metoieario'9 es decir, arreglado & las 
mismas onzas por cierta cantidad.

Es cuanto por ahora oouirro á bu oías adicto y 
atento S. S. Q. B. S S .J O I .— José Otalin

U n a  cosa, en tre  otras, olvida el rem iten- 
i©; no solam ente las panaderías estrangeras 
cometen abusos con respecto al tam año y á 
la clase del pan: aquellas’ en que se e labo
ran el pan bazo y  el birotc mexicano, en 
poder tam bién de estrongeros, com eten los 
mismos abusos. Enérgicam ente rec lam a
mos de la au toridad  el castigo para los de
lincuentes, y el remedio de tos males seña
lados, que con penas bien y debidam ente 
aplicadas, puede lograrse. S i ella lo consi
gue, las bendiciones del pueblo serán su 
mayor elogio, la .satisfacción do haber 
cum plido con sus debores'paternales su mn-

- y  mas cum plirla recom pensa.

Ó F S C I A  fj .
T'rr'-rr—■— ~r r  ‘—........— ."‘i ----

IMínÍFtcrio de Fomento,. Justicia 6 Insiruc- 
oioii }>úi>iioA.— Sección- 2 r?,*r— E.csa.yinadoíJ 'Jos 
antecedentes relativos ú laa. ,1 \  ras tclp^róíicaa 

-  <lo Sí’.i\ Üui:; i Guanajimio, y de San á
Qr.cTOtnro, lian sido ímnndós' en "• ‘c'nn síÜti>:ieioi> 
(or> e¡£uiontfc¿>: -~.r i** r-.i. -i:;r j:1*:
•*« I? Quo la couce&ion hecha ú.-JX I*,ran_iíisco A ; 
ICieífer, para el establecimiento* ilc .lencas telo- 
gráficas do Quorótaro A San Luié, pasando por 
San M iguel dé Allende, y do Qucrótriró A Moro 
lia , por ol llamado gobierno imperial, ce nulo y 
de ningún valor, como todos los actos do esa su
puesta autoridad.

S? Quo olla misma declaró nula, en 20 do 
Febrero último, la  ésprosada conccsion, por fa l
ta de cumplim iento do lo estipulado en el tramo 
de Quorótaro A San Miguol do A llende, y  en ol 
de Querótaro A Horolia .

3? Que ol establecimiento do.las menciona
das líneas prestaba un iuVportanto servicio al 
llamado gobierno imperial, do una manórA que, 
visto bajo su appeeto el negocio, puede conside
rarse al empresario como enem igo do la  JRop¿- 
b lica  Mexicana, y  etijcto por lo mismo, fuera de 
las otras penas a qno'hubioró lugar, A la  do con
fiscación do las espresadas líneas telegráficas.

•4? Que el gobierno republicano las ha en
contrado en el mas comploto estado do desorden 
6. inutilidad, al estromo do haber pasado bas
tante tiempo para ponorlas on estado, do servi
ció.

6® Que para ponerlas en eso eBtado ha sido' 
preciso que ol gobierno 6ea quien proporciono 
ios recursos pecuniarios, y  oí material y  opora- 
rios que han sillo necesarios.

G? Que hay noticia do quo la empresa ostA 
dobiondo A varios particulares cantid«idos do al* 
gana consideración.

7* Qm6 oa indispensable ccsnminar cuales sean 
las sumas recibidas por la omprosa, del erario 
nacional, durante la ¿poca on quo ostuvo sujeta 
al llamado gobierno imperial, puesto quo la nu-» 
lidad do !<•» actos de esto no puedo servir de 
fundamonto para quo no recobro la nación lo 
quo indebidamouto ha salido do sus orcHS.

IJor talca motivos, el 0 : Presidcnto so ha Bor- 
vido acordar, quo sin perjuicio do resolver opor 
tunamonto lo quo corresponda, respecto dol pan 
to do couíiseacion, y do I0 3 otros enlazado:) con 
el de la conco>iou nula y de ningún valor quo el 
¡(amado gobierno imporial hizo A favor do líie f- 
fer, quedan desdo fuego intervenidas las dos l í 
neas tologrAlicns de San Luis A Guanajuato y  á 
Qnérótaro, y  bajo la inspección do un iJiructor 
uqinbrado.p.ur esto Ministerio, quo cuando doli- 
nitivaniento so resuelva lo quo fuoro do justicia 
fcob'ro los divcrp.oa puntos rólneionadüts con ja

coDcesion nula y  do ningún valor quo ot 1)arca
do gobierno im porial hizo A Kielfcr, sô  deter
minará también en la parto quo concierna ni 
erario, ío relati vo A las aclaraciones do los acreo- 
dores do Ja empresa; y  quo so publique esto, 
acuerdo para conocimiento do todos los intere
sados en el negocio.

ConnUiírolo a vd. para su inteligencia y  cum
plimiento en la  parto quo le toca.

Independencia, Libertad y  Tloforma San 
LuÍ3 Potosí, Junio 3 de 18GT-— TgUsioa.

C. Comandante m ilitar del Estado do Queró
taro.

Ministerio do Justicia, Foirento ó Instrucción 
Pública.— Sección 2*— fccsaminadDS los antece
dentes relativos al establecimiento de la línea 
telegráfica do Guanajuato fi México, han sido 
tomados en consideración los signiontcs:

I? Que Ja conceaíon Ji?cha á la omprosa#res- 
pcctívii para el establecí miento do dicha línea, 
por el llamado gobierno imperial, os nula y de 
ningún valor, corno todos los actos de esa su
puesta autoridad.-.

2? Que con .el obtableeimiento do la empresa- 
«la línea so preñaba un importante servicio mi
litar aí llamado gobicriio imperial; do manera 
que, visto bajo vso••««pecio ol nogoeio, puedo 
considera ase» % I;\ .empresa como onoit.‘ iga d é la  
litpáblica AUoácann, y sujeta,pror lo misino fuo* 
ra de i:ts otra? punas" A quo hubioso lugar, á la 
confiscación do ) A; c.eprofr*ísdá linca telogrAficn.

3? Quo psra consi-rvm-la1 orí buen estado do 
servicio, se han estado s¿i ministran do do loa fon 
dos, públicos los r.c cu ritos, pecuniarios y el mute-r 
riaí y operarios quo 1ki;i sido nciccs:»riós.

4°kQno es indi^VohiiKble ecsáíninar cuñTcsscon 
las tmfuas recibid?*s por la' ompresa del orario 
nacional, durante la época en que ostuvo sujeta 
al llamado gobierno imperial, paosto quo ]a nu
lidad do'los netos do esto rio puedo soivir de 
fándamentó para quo no recobro la  • Nación lo 
que indebidamente ha salidó do sus aTcas.

Por tantos motivos o i O. j?rcsidonto so lia ser
vido Acordar: quo sin perjuicio de roeolver opor
tunamente lo quo corresponda, respecto del pun
to do coiitiacncion y ‘ do los ótroB enlazados con 
el de la conccsion nula y de ningún valor quo 
ol llamado gobierno imperial hizo á favor do la 
empresa do que so trafa, quedo desdo luego in 
tervenida la línea telegráfica do Guanajuato A 
México, y bajo la inspección do un Director,* 
uombrado por esto Ministovici qúo cuando defi
nitivamente se resuelva io quo íucjo do jaeticia 
sobro los diversos puntOB.. relacionados cou la 
conccsion nula y de ningún valor 6 que so refie
ro esta nota, so dotorminarft también cu la par
to qtw conciorna al erario, lo relativo A las re 
clamaciones de loa acreedores; quo. tenga.la em
presa; y quo sé publique esto acuerdó para 
conocimiento de todos los interesados on ol no- 
gocio.

Comunicólo 6 vd. para bu inteligencia y  cum
plimiento on la parte qúo lo toca.

Independencia, Libertad y Reforma. San Luis 
Potos!, Junio 3 de 1807.— Iglesias.— C. Coman- 
danto m ilitar dol Estado do Querótaro.

K O T S O I A S  S U E L T . & S .

ALGO PARA. LA HISTORIA.
I a Iberia  do ayer ha publicado, tomándolos 

dol Boletín dü Orienta los 6Íguiontea donimon- 
tos que d ebe » ocupar uu lugar preferente on la 
historia do los acontecimientos pasados última
mente.* en México.

II En la villa de Tacubaya, el domingo 2G do Mayo 
do 1SCT, Ion infrascritos imH encontramos en el jardín 
del Sr. Hubbe, con el Sr. 1). Porfirio Diuz, Gcueral
011 Qefc d*d Kjdrcíto de Oriente, que FÍtiu la capital 
(México). Kn 1111:1 conversación nos manifefitó o) señor 
gemmd, que sin embargo do tcoer en hu poder un nien- 
sugo de Maximiliano, rogando A doi» abopadoR quo pa
sasen ÁQuordturo a oncargarflo do. an defensa en la 
¡causa que ge te Pigue 00 id o prisionero de guorfa, no

pudieodo dirigirse á ninguna autoridad de la capital. 
por no reconocerles carácter oficial» no había dado 
curso al mei/sage. MovidoB por un sentimiento de 
simpatía h&cia la desgracia, le pregbntaincs si podría* 
mor, interponiendo nuestros servicioe personalefi, en
tregar e6a misiva bíu quo para nada G enrase él. Koe 
contc6tó que tenia el mayor gusto cu darnos esa prue
ba de genoro8iil»d. Kn vista de esto escribimos en el 
acto al Sr. general D. Ramón Tubera, General eu Ge. 
fo dol ejército Bitindr», anunciándolo esta misiva y pi
diéndolo una cntreristu para entregársela. "Lo mis» 
mo dijimos en otra carta al coronel austríaco, conde 
KheveiálJler, rogándole que acompañara al general, 
porque, en esa conferencia Ibamos también A tratar 
de la suerte de la capital y do las garantías qne po
drían obtenerse pava los cstrangeros y quizá para ul- 
guna8 person.iií mas y evitar lashorribleR 6 inevitablcB 
couBecnencins de nu asalto.

“ La ccntDRtiuíion se hizo esprrar hasta el dc-mii go
2 de Junio, en (pie A las trrs de la tarde so preaentó 
el Lie. D, Emilio Pardo A los infrascritos en sn habi
tación do Taeiibaya, portador de las Biftuiontes cartas, 
y ant ri^do por el pcuenil Tubera para entrar y ta- 
lirde Mdxico con las coiuuDicacioneB.

uPrime?a carta.— Jnnio 2 de I8G7.— Arreglado to* 
do oomo vrt. lo (leKoa, efrlán dispueetos ol general Ta
bora y el coronel auetrfuco A conc.urrlr A la n-ita^n 
terreno nentrai, para recibir la iniftiva de M ar.ijnilia* 
1.0 iltí íjue vd. liabla  ̂ de mano: a que inmedialament' 
comójtunjo con el portador, (iicitfudonie con todapre* 
cisión la boih y el punto do»:de re presento con brinda
ra bhun'a, par:t efectuar la xtuuícn.

nA:.vii!rto A qué los portadvres de estn, iiur: no 
llevan otro objeto mas qoc úste. ton de toda.iOr:n.;i)-? 
va pura poderles entregai- el dt; «metilo, quo'vcísdrJl a 
diilr el resultado apetecido. * ' ’’ 1

“ Uurgo á yd. ijue no deraore nada estje.negt ció, su*
\ uesto qüe ektA formando yá:uh:v cspécfcatiya/tal voz 
de terminación de ester» horrores*-[Firmado] J.

Segunda tana .— “ Mon clíer ami: JVi regu votre 
aimablo lettro et je me ddebro tout-;\-fait d’accorddo 
me préjeúiei1 avue lo péndral* Taberá pour recovoir la 
ditte eommtinication de S’. 'M. ít -Uendroifc qui voaa 
convieudra le micos, selon les circOnstánces. Votre 
devoué.— [Pirmado.) K h ttcn iil le r .—  Cetto ccmmflDí 
catión sera envoyée par un messager autoricé parle 
g^Ldral Tabera."

Traducción.— uMi querido amigo: lio recibido Ea 
amable carta y mo declaro enteramente do acuerdo 
para presentarme con el general Tabera paja rccíb/r 
la citada comunicación de S, M . en el sitio qne mejor 
conveDRa A’ tO., 6egun Jas circunstancias.— s*Vues
tro.— 2íhcvcn iillcr.— Esta comonicacion le será A rd. 
enviada por un mcn?agero autorizado por el general 
Tabera.”

En nqool momento fuimos A conferenciar cen elSr 
general Diaz. Estenos munifestó que la precitada 
zrtÍBÍvá Oel:Kmperador carccin ya de todo ínteres, poi 

. ol. tiempo quo so hdbia perdido en contestar, y porh 
fecba en quo so empegó el proceco do Maximiliano 
seguu lo indicuba una caria dol Sr. D. Benito Jnarei 
A 1). Juan Jcsó Bazf fechada en/ S»o Luis Potoíi, t

■ 25 do SI ayo) cuya copia dico ási:

“ Mi querido, amigo:. XiD saludo.A vd, con ol aféete 
do siempre, y lo felicito por la ocupacioh do Queré- 
taro,

llSo están ya juzgando en consejo do guerra, con
formo A la ley de 95 de Ecer® do *1863, Mdjía, Mira- 
mon y Maximiliano.

<;E btamos con ¿urna ansiedad de . saber quó pasa en 
ese campamento, y espero que npróv echar A toda opor
tunidad para decirme io.qao ocurra de importancia.

“ Mis rocúordos afectuosos k Lucían i ta, y ordene vd. 
lo qno gusto A bq amigo afoctisimo.— [Firmado.] Be
n ito Juárez.n

“ Espresamos af Sr. General Diaz nuestro deseo de 
salvar la capital, rogAndolo nos autorizara ’A poner en 
juego todos loa modios compatibles con su dignidad, 
para llegar al humanitario multado que nos proponía
mos. El Sr. General Dias, honrAndonos con eu con< 
fiatr/.a, nos declaró aceptar nuestra mediación) maní- 
foatAudonos: **(̂ 00 00 lo arredraban las bajas quo po< 
diora causar en so ejército ol asalto do México, sino el 
temor do no poder contener en el momento del asalto, 
el naqueo, inevitable con mi número tan conaiderablo 
do fuerza como la que BEtabaA sus órde^es.,, Con es
te motivo nos autorizó A garantir la vida do Iob milita 
res estraogcroA sise retiraban del servicio nntos del 
ntaquo, comprometiéndose on esto.caso A trasludarloi 
eAmodam¿nt'tí''do su cuenta, hasta ¿mbnrcaríoí en Ve' 
racruzj.y ,que en. caso .de tener que abri^so paso parn 
Falir .dc México, él los sostendría con sus caAoncs, lie
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vBDdofU confianza hasta el: ponto do ¡asegurarnos, con 
fiado enteramente en nuestra. prudencia, “ qoe^úda* 
rante la entrevista coa el general Tabora y el'coronel 
auítriaoo, viéramos la necesidad áe dar algún puso mas 
para salvar á los habitantos de México de los horrores 
dcl.itíalto, nanea dejaría eo mal lagar los compromisos 
qoe contrajtfraiuss.”

“ En vista de esta conversación, dirigimos al Sr. go 
neral Tabora la siguiente carta, de la coal se dió tras-* 
lado al coronel austríaco. Dice asi:

“Sr. general D. Ramón Tabcra.— Tacubaya, 2 de 
Jouio do J8C7.—  Muy señor nuestro: La misiva que 
rtDunciamcs á vd en nuestra carta del domingo pasado, 
hacadncado, por el mero becbo de haber salido hoy 
par» Qnerdtaro los defensores que en ella nombraba 
el emperador. Por oso no designamos ;l vd. desde lue
go para una cit*i. Sin embargo, estamos autorizados 
l tener con vd. una entrevista y tratar de la suerte de 
esa ciudad. Todos los geueralcs quo «andaban en Que» 
rftaro se hallan aquí, cpmo testimonio vivieute del re
sultado de aquel sitio. El General Díaz lo  puedo tra- . 
tar con las autoridades de eea ciudad; pero se compro
metería & (Mr.'intir Ja vida do ios militares cttrangeroa 
yqaiẑ  á álguicn mas» Creemos q»ie las circnnstan 
cíoe ecs bastüute criticas y.quo la caballerosidad de 
vá. no dudará en euterarse verbalmente de todo cnan
to pueda interesarla 6ucrte de tantas personas n me- 
nazadus por el acto sangriento.de un ataque------------ -

‘ ‘Mañana A las nui:ve efe ture’moa en Ja raizada de 
Cbaptiltepec. . SI vd. p re ? e n t a ̂ u p.i; b a n d erabl a r. c a c a - 
b&lgarfiiios'liasta lá mitad ccl camino, soles y c i i; ar
cas; ?i lo , volveremos cón-el. ísentiniKrfito de haber 
caoiplido inútilmente con nuestro deber humanitario.—  
Sus S3. Q. 33. S . M l’P iriú& do.j-yülp/í;-^  A r g a i z . —  
S, dr. MobcllanJ*- - - . * • >  ■

“A Jas’ ciLCo 'dc IivinUmiv tarde partl^-él^Sr. Pardo 
para México, portador do las cartas, tbu el " ¿ñcargo 
yerbal ele encarecer al geucral Tabera la impoitancia 
de esta entrevista.-*.;* ;-;o  Vtí

“A ia mafiaoa siguiente, á la hora citada, nos si
tuamos en la triochera y eoarbolarnos bandera blanca. 
Apoco salió nn ginele de Ja .trinchera .dcl.campo si
tiado con bandera blanc.V también, adelantándose has
ta la mitad del camino, donde faó reconocido por dos 
loldados quo salieron cou ese objeto EF ginete era 
portador de Ja siguiente carta qno nos dirfgiá el ge-' 
lerol Tdbera.

“México, 3 de Janio.de 18C7.— Muy sefiore6 mio6: 
Ayer ú Us siete de la noche me ha 6ido entregada la. 
carti de vdc*. del mismo día/ en que me prégbbtan. si 
k  recibido las cartas del'domingo.26 y viérn’es 31' de 
Mayo,y tengo el honor'dc decirles que oo laVbe re
cibido.

“Mi carácter militarme prohíbe coiícnrrir rl la cita 
que vdc?.iae hacen para hoy faera.de' fortificación.— 
¡Firmado.]—R* Tabera*”

“Con motivo de está contestación, nos retiramos, y 
aqueja tarde salió para México Mr. d’Argence con 
dos cartas firmadas por el emperador, las quo dobia 
entregar al general Márqne7j una era para el ba- 
ron ÍUügnns, dictándolo que el Presidente había éus 
pendido so proceso hasta la llegada de sas‘ defensorés’ 
los Srcs. Riva Palacio y Martínez de la Torre, y pi
diéndolo quo se pesieee en camino con ellos inmedia- 
timeote, acompañado de los encargadosd* negocios de 
Austria y Bdlgica. En esta carta Maximiliano hace 
leepoosablo de las funeBtas consecuencias do ana do- 
mora i la persona quo lá ocasionare. La otra ora pa
ra ti cónsul americano, rogándole que fuese á salvar 
al principe Salm, súbdito dé bu nación,

“Ademas, escribimos al general Tatera y al coronel 
austríaco, por otro condocto, participándoles la roo.i- 
Sonde esas cartas y bq contenido.

“ Eo vista de lo cnal, para descargo de la respon
sabilidad del general en (Jefe D. Porfirio Díaz, he* 
mos levantado la presente acta, á fin de qae pueda 
hacer confitar sa recto proceder y U inquietud qae le 
inspiraba la suerte do la ciudad de México en los rao* 
mootos de un asalto.

“En f6 de lo cual lo firmamos, en Tacubaya, A 3 de 
Junio de 1867.— José de A rgaiz— 5. de Mobellan”

UN L E G A D O .
La Sombra de Arieaga  p u b l ic a  los siga ientah  

curiosos documentos, qup dico hnber  sido o(icuu> 
trados entro los papeles del A rc luduquc:

"Mr.xh/idiatio, mparador -Habiéndonos paos 
tu á lu eubez>» de mío tro ejército para hacer 
una campaña, do cuyo «lusuni «co depondo no lu 
forma por quo s o b a ja d o  regir vioxico,sino la 
integridad do eu territorio y uun üu ec-istoneia 
como nación nidopendiento,’ lie ni os considerado

umj posibió el catu dé ñuébtrtt indortó por al
gún accidoíVto do lii gúérra,’y las cónsecuencios 

ue ’para’osto Mélico; á quién amamóe con pré- 
¡lección traeriñ lánce folia ¿n sugobiórnó.

■ La Regoncia.quó tn dias menos azarofoe que 
los préscutes eétablcciracs, confiándola al celo, 
á la inteligencia y á la» virtudes do nuestra au 
g.ieta oeposa la emperatriz (Jarlóta, ha cesado 
do hecho con bu ausencia en Europa, j  so hace 
indispensable ocurrir ¿ ésa falta por un medio 
do igual naturalo7.a; pues entretanto la nación 
mexicana no espreEO su voluntad de cambiar la 
forma de gobierno, ecEifctiendo hoy la monar
quía, correspondo establecer una regencia quo 
rija al Estado, en vacanle del trono. *

Am ando puea A los mexicanos con.o los u n a 
mos, y sobreviviendo esc afecto h la duración 
do nuestros dió8, hf mos determinado para el ro 
ferido caso do nuestra muerto dtjar c.-Ublecida 
úna regencia quo, birvic’ndo (ríintitorinnicmo de* 
centro do unión para el gobierno, libro ul pul» 
de horrendos malos y lo recomendarnos con c*t:- 
carecimiento al pueblo mexicano, que viendo en 
esfu medida el último testimonio quo po<Uu;os 
liarlo do cuanto.lo¿bomo6 ainado/lo^-Acepto £us- 
tq?.o en...obsequio do tí,misino* r¡» -«w r
\ .Loj^c^iúdadanpi» ou quitnea nos hertios-fi jadí» 
para .llorar el r.car^o. do.regentes eondóiiu-fc i:\do 
coppcidos por surr;i{ustrhcioti;>pafriof isiuo'-y 5v"bí*— 
saoión eur los graves negocios, do litado , y  (  íi* 
¿ o n ti e c u-on oi á » bo i i ac e p t a bU1 s , p o r 6 ú ¿ * c ó ñ c i u d íir 
'cíanos.
{ Ki\ tul virtud, cslublocemos una regencia dc- 
pufcirudrt en tros.perdonas,y. noinbraiuos regen
tes propietariós ál'presidento dol .tribunal su- 
próino-de justició;' !). Téodotió Lares, áí preei-.. 
dente del consejó' do estn^Ó/I). Josó AI. do Ln- 
cunztij jr al genpraLdo ..división: D._ Leonardo 
Márquez:*' NombrKm'ds suplentes para quo en el 
órden do su nombramiento reemplacen la f.liu 
do cualquier propietario,* 6 D. Tomás Murphy y 
general D. Tomás .ALejia,

La regencia gobernará con sujeción al esta- 
tuto orgánico del imperio.
, La regencia convocará ál congreso que ha do 
constitu ir• definitivamente á la nación, luego 
que terminad» lo guerra pí»r triunfo do las ar
mas imperio lee, ó p.or armisticio Ó cualquier otin 
ruedio q u e  importe conclusión do hostilidades, 
pueda tener lugar In reunión libre y legítim dé 
aquel cuerpo constituyente.' Eu cí acto de ins
talado el congreso,cesará la regencia, terminan
do con ese hecho el poder qua lo conferimos »r or 
la presento corta. Nombrad os desde ahora pli
ra ol espresado caso de nuestra muerto, gefe del 
ejército imperial al general D. Leonardo Már
quez, hasta la reunión do la regencia. El Lic. 
I). AíaQuel García Aguirro, nuestro actual m i
nistro do instrucción piiblicny cultos, queda en
cargado de hacer á la nación saber esta mi pos
trimera volunta#; llegado su ca&o. y 6 loo regen> 
tcB que dejamos nombrados.

Encargamos con todo el órden de nuestra vo
luntad ó los'regentes, quo siguiendo puntuales 
el iema qne h* H d o  el sello do todos nuestros ac 
tos do soberano, ‘'Equidad to  la justicia/’ guar 
den inviolanlo la independencia dé la nación, la 
integridad do su territorio, y una justa política 
.ogena Üe todo espíritu de partido, y encaminada 
solamente ft la felicidad do todos los luixíc&iiOb 
sin distinciou de opiniones.

líe copia 6;\cnda do su original.
Querétaro, Junio 10 do ISC7. — J . C. Doria^ se

cretario. ,f
uMo cc¿ m il ia r< o, Emperada a  — (*o n s i d o r a n t lu quo 

ei acaeciera nuestra muerto quedariu acéf »lo ol 
gobierno del i m r i o  á cau¿a dr In tíu^encia de 
su legítim a regento nuestra augubta coposa la 
emperati iz C3i»iíoia.

Consi de raudo q-io pura ocurrir á ese gravo mal 
y procurar pur nuubtrA paito ol bionettar do la 
nacii'ii uuxioiuia uun dcepuon du nuestios diaa. 
e¿ indispensable di jar eaiubiecido un gob urno A 
quii*n reconiizca poV centro do unión la minina 
ilación.

Considerando que or.trotanto Obta por inedit) 
do su congreso librémonto convocado y reimido, 
no declaro la forma cá quo seguirá ccnstituida, 
suosibto lá'actual, que os la monarquía, y Dor lu

misii’0,0 fa lta nuettra debe quedar dépotftá'do el 
gobierno en una rogencia;*

Decretamos:
Art. 1? Son regentes del imperio, faltando 

jN̂ os por efeusa do muerte, D. Téodosió Lares» D 
Josó AI. Lacúrzu y el general D. Leonardo Aíár-. 
quéz.

Art 2? L.a regencia gobernará con stijecion 
al egtotuto orgánico del imperio.

Art. 3® Lu regencia convocará al coügreso 
quo ha de constituir definitivamente á la nación, 
luego que terminada la guerra por acción do ar
mas ó [)or armisticio, pueda, toner lugar la libro 
y legítima eleccion:y r*u’ ion do aquel cuerpo 
constituyente.

Art. 4" En ol acto d j instalado el congreso 
cofarA la regencia, terminando con ese hecho ol 
poder quo le conferimos por estodocreto.

Nuestro mini&tro de instrucción pública y cu l
tos queda encargado do hacor sabor esto decreto 
j|< g;»do íii caso, á los regeutos que dejamos nom- 
brjM.luP/ (

Uitdo’pn Quorétarb, á 11 do Aía'yb,' jíp’,, 1867. ...
Ks copia. ’ QiVvitóttíro, J unio 10 dé ISG7.—X  

C. Dor i ; é c c re t¿r\ o ” ‘

COHUESPOSDKNCIa . . .  . .
7 Publicamos' con gusto el fi<uient».i aviso, remitido d 
la tOéfia, por el interés .pie ofreco pan <?1 publicó: 

uí$é.ni)r reilactor do la Iberio: ,x \ í.
‘ 'Ruego A'vd. dd en el jjrócsijnp ni'üî ero de^q.^diari 

la noticia que Fipue, haciendo unaesciUtiva á. lis de-:, 
mus publieaciores de esta ciudad par;i quo se sirvan 
copiar ¡goal noticia, por ser do ii.U*res público.

“ PWCtdoni •s>de1Ma/atbui y otros punton del a ti-  
rior,,tongo lus caitas siguientes á disposiejon .edi lo 
iiiteresadoe. '

Sr. D. Pió Béiinejillo y Cú %
Aíariin* Darán y Cia. ’

„  ‘i, 'Bonifacio Artio,
„  •,,* Vicente Ortigosa.
„  ,1 FraLcisco'Pavon y Ortigosa.
„  „  Jortí María Nieto.
„  ,, 'Antonio M&dariaga.
,, J. Goj keñmen.'
„  Adolfo f'arrutj.,
„  Macario T,¡amns;
„  Jüaú 13t>xó‘ j Cia..
,, , , Ti Árroti, pór.bt 8 y Ci i .

Lnia Üeinitener y Cia.
,, „  Pedro K^pejo.
,, Lic. Krancifco R. Kubaleaba.
„  D. Mipuel dcl O’riio.
,i „  Jo4«$ Muría Osuiio.
,, ,, Agustín Lohse, sncfsóies.
„  „  Gerardo Wariiholtz.

‘'ia. Jcsns Llamas de Anasagasti.
,, ,, Adelaida Gómez .óe Qomex Lamádrid.. 

Sríta. Ar gela Olazagarre.
Sr. D. ü s t . Bececk y Cia.
,, ,, Guillermo Newbolld.
,, ,, Nnma Poasdebd9.
,, Cipriano SarAchaga. 
n „  Antcuio Lóre/. Portillo.

**Agradeciendo á vd. 6u favor, quedo snyo a'ento S# 
S. Q. B. S. M— J. Junco.

‘•T.enda B.»jofl del 16 de San Bernardo y esquina á 
la Callejuela.M

PROCEDO OK M A X IM IL IA N O .
Algunos amigo? nuestros hnn cBlrottado que nl dar 

coenta á nuestros lectores con el proceso de Maxi
miliano hayamos olvidado los cargop. No merecemos 
ol reprocho, pu e3 á falta do datos oficiales que esta* 
mos próesimes á rt eibir, copia mrs cono bien lo saben 
nuestros lectores el estracto que publicó la Sombra 
de A rtcagíu Si dicho estracto uo llena las ecfligenciaG 
de todoB, no será por falta de mérito; pueB increíble 
pareco que haya una memoria tnn prodigiosa qno pue
da reproducir do una manara tan viva y palpitanto la 
mayr r parle de laa peceñas quo eo representaron el 
din del juicio del Archiduque en el Teatro de Iturb.- 
do de Querétaro. Luego que tengamos en nuoBtr o 
peder la a«*»»?arion, ol pedimento fiscal) lae defensas y 
demás documeutoa que obran,en el proceso, los publi- 
carrfcups pitra satif facer la curiosidad, tic nuestros lec
tores. '
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